
















18. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN

 De acuerdo a lo establecido en la Ley estatutaria 1581 de 2012, sobre protección de datos personales y 
su decreto reglamentario 1377 de 2013, los derechos que le asisten a los titulares de la información 
sobre los cuales INVESTUSA 360 debe velar para su cumplimiento y garantizar su ejercicio, son:  

a. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a INVESTUSA 360 (Responsable y/o 
Encargados del Tratamiento). Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el Titular frente a datos 
parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 
b. Solicitar prueba de la autorización otorgada a INVESTUSA 360 para el tratamiento de los datos 
personales, salvo en los casos exceptuados por la ley (Artículo 10 de la Ley 1581 de 2012). 
c. Ser informado por INVESTUSA 360 (Responsable y/o Encargado del Tratamiento) previa solicitud, 
respecto del uso que ha dado a sus datos personales. 
d. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la 
normatividad vigente para la protección de datos personales. 
e. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato a INVESTUSA 360 cuando en el tratamiento 
no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o 
supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el 
tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a la Ley y a la 
Constitución. 
f. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. 
g. Conocer los cambios sustanciales en la política de protección de datos concernientes a la finalidad e 
identificación del responsable del tratamiento, a más tardar al momento de la entrada en vigencia de las 
nuevas políticas. 
h. Para los titulares cuya recolección de datos se realizó con anterioridad a la expedición del Decreto 
1377 de 2013, poner en conocimiento las políticas de tratamiento expedidas bajo la regulación de éste. 
i. Acceso a la información personal, para lo cual los encargados y responsables deberán implementar los 
mecanismos sencillos y ágiles para que se garantice el acceso permanente. 
j. Ejercer el derecho de acceso para actualizar, rectificar, eliminar datos personales.    

19. VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN

La fecha de entrada en vigencia de las presentes políticas es 04 de mayo 2018. Así mismo su 
actualización dependerá de las instrucciones del oficial de privacidad de INVESTUSA 360 en 
concordancia con los lineamientos de la Gerencia General, así como de las extensiones reglamentarias 
que haga la Superintendencia de Industria y Comercio como ente de vigilancia y control.


